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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 

Aprobada en: 

 

 

Tema: Proposición debate de control político - seguimiento a la ejecución 
presupuestal 2025 y presupuesto 2026 del Plan de Desarrollo Distrital 2024 – 2027: 
Bogotá Camina Segura. 

 

Facultades: De acuerdo con las facultades contenidas en el artículo 14 del Decreto- 
Ley 1421 de 1993, reglamentada en el Acuerdo 741 de 2019 y modificado por el 
Acuerdo 837 de 2022, y las otorgadas por Ley 1909 de 2018 Estatuto de Oposición, 
se realiza la citación a los siguientes servidores públicos a fin de informar y exponer 
según competencia y relación con el tema mencionado: 

 

Citados: Dra. Úrsula Ablanque Mejía, Secretaría Distrital de Planeación; Dr. 
Gustavo Quintero, Secretario de Gobierno; Dra. Claudia Díaz, Secretaria Distrital de 
Movilidad; Dr. Orlando Molano, Director del Instituto Desarrollo Urbano; Dr. 
Leonidas Narváez, Gerente Empresa Metro de Bogotá; Dr. Cesar Restrepo, 
Secretario Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia; Dra. María del Pilar Lopez, 
Secretaria de Desarrollo Económico; Dra. Adriana Soto, Secretaria Distrital de 
Ambiente; Dra. Ana María Cadena, Secretaria Distrital de Hacienda; Dra. Isabel 
Segovia, Secretaria Distrital de Educación; Dr Gerson Bermont, Secretario Distrital 
de Salud; Dra aria fernanda Ortíz, Gerente de Transmilenio; Dr. Roberto Angulo 
Salazar, Secretario Distrital de Integración Social; Dr. Carlos Felipe Reyes Forero, 
gerente general de RenoBo; Dr. Juan Carlos Fernández Andrade, Director General 
de la Caja de Vivienda Popular; y Dra. Vanesa Velazco, Secretaria Distrital de 
Hábitat.  

 

Invitados:  Personería Distrital, Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital. 

 

 

Cordial saludo, 

 

Sírvase sustentar de manera amplia, pertinente, detallada y adjuntando los soportes 
correspondientes, las siguientes preguntas: 

 

1289 2025
10 de noviembre de 2025

Plenaria

morojas
Sello
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HACIENDA Y PLANEACIÓN 2026 

 

1. Respecto de los $40,4 billones correspondientes al presupuesto anual del 
Distrito para 2026, sírvase remitir un cuadro detallado con la discriminación 
por fuente de financiación y el valor que configura este monto. 

 

2. De conformidad con las proyecciones de la Administración Distrital, ¿En 
cuánto ascienden los recursos provenientes del Gobierno Nacional o 
transferencias de la Nación para 2026, que no se encuentran incluidos en los 
$40,4 billones y para qué proyectos específicos?, discriminar por proyecto, 
valor, aporte nación, aporte territorio, estado, avance físico y avance 
financiero. 

  

3. De conformidad con las proyecciones de la Administración Distrital y frente a 
los recursos provenientes del Sistema General de Regalías, sírvase informar 
el valor de esta fuente, entendiendo que la proyección es por bienio ¿Cuál es 
el monto para el 2026? 

 

4. De conformidad con las proyecciones de la Administración Distrital, para los 
proyectos que serán financiados a través del Sistema General de Regalías 
durante la vigencia 2025, por favor discriminar por proyecto, valor, aporte 
nación, aporte territorial, otros aportes, estado, avance físico y avance 
financiero. 

 

5. Por favor indique cuáles proyectos indicativos contenidos en el Plan de 
Desarrollo 2024 – 2028 “Bogotá Camina Segura” están incluidos dentro del 
presupuesto ordinario y con qué montos y metas. 

 

6. Sírvase informar cuál es el avance físico y financiero de los proyectos de 
inversión que han permitido la ejecución e implementación del PDD y el 
cumplimiento de las metas trazadas, con corte a 31 de octubre de 2025. 

 

7. De los $38,4 billones aprobados para el presupuesto 2025, sírvase informar, 
con corte a 31 de octubre de 2025, cual es el valor comprometido y ejecutado 
(funcionamiento e inversión), discriminado por sector.  
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8. De conformidad con las proyecciones de la Administración Distrital, sírvase 
remitir un cuadro en el cual se detalle el concepto y los valores estimados de 
recaudo de ingresos, con los cuales se espera financiar el presupuesto de la 
vigencia 2026. 

 

9. ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de las metas financieras establecidas 
en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2024–2027, y cómo se reflejan esas 
metas en la estructuración del presupuesto distrital para 2026? 
 

10. ¿Qué porcentaje de la inversión 2026 dependerá de recursos de crédito 
público, y cuál es la proyección del servicio de la deuda (intereses y 
amortizaciones) en relación con los ingresos corrientes del Distrito? 
 

11. ¿Cuál es la evolución del gasto rígido frente al gasto de inversión 
durante el cuatrienio 2024–2027, y qué margen fiscal proyecta la 
administración para nuevas iniciativas sociales en 2026? 
 

12. ¿Qué medidas de trazabilidad presupuestal y control preventivo se 
implementarán para garantizar la ejecución transparente y eficiente de 
los recursos 2026, especialmente en los sectores con alta contratación 
directa? 
 

13. ¿Cómo se articula la programación presupuestal 2026 con el enfoque 
de resultados e impacto del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 
“Bogotá Camina Segura”? 
 

14. ¿Cómo se distribuye el presupuesto distrital 2026 por localidad, y qué 
estrategias de equidad territorial aplica la administración para corregir 
los desequilibrios históricos de inversión entre el norte y el sur de 
Bogotá? 

 

 

MOVILIDAD - TRANSMILENIO - IDU - EMB - RENOBO 2026 

 

15. Dentro del presupuesto 2026, cuál es el recurso asignado para la línea 
Primera Línea del Metro. 

 

16. Dentro del presupuesto 2026, cuáles son los recursos asignados para la 
Segunda Línea del Metro. 
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17. ⁠ Indique cuál es el plan de implementación y los recursos asignados dentro 
del presupuesto 2026 para la construcción de la Tercera Línea del Metro. 

 

18. Cuál es el recurso asignado para las obras correspondientes al TM por la AV. 
68, dentro del presupuesto 2026. 

 

19. Cuál es el recurso asignado para las obras correspondientes al TM por la AV. 
Ciudad de Cali, dentro del presupuesto 2026. 

 

20. Cuál es el recurso asignado para las obras correspondientes al TM por la AV. 
Carrera Séptima, dentro del presupuesto 2026. 

 

21. Cuál es el recurso asignado para las obras correspondientes al TM por la 
Calle 13, dentro del presupuesto 2026. 

 

22. Dentro del presupuesto 2026, cuál es el valor de los recursos asignado para 
la extensión de la PLMB hasta la calle 100. 

 

23. Para la vigencia 2026 cuál es el recurso asignado para los cables de San 
Cristóbal, Potosí y Bogotá - La Calera. 

 

24. ¿Dentro de los aportes de la Nación o transferencias de la Nación, se 
encuentran incluidos los recursos correspondientes a la PLMB? ¿Para la 
vigencia 2026 cuál es el monto proyectado? 

  

25. ¿Dentro de los aportes de la Nación o transferencias de la Nación, se 
encuentran incluidos los recursos correspondientes a la L2MB? ¿Para la 
vigencia 2026 cuál es el monto proyectado? 

  

26. ¿Dentro de los aportes de la Nación o transferencias de la Nación, se 
encuentran incluidos los recursos correspondientes a la L3MB? ¿Para la 
vigencia 2026 cuál es el monto proyectado? 

 

27. Sírvase remitir en un cuadro detallado, la relación de los 45 proyectos 
ejecutados desde junio de 2024 al cierre de 2026 relacionados en el “mensaje 
presupuestal”, indicando nombre del proyecto, alcance del proyecto, valor, 
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estado, fuentes de financiación, avance físico, avance financiero y monto 
proyectado o comprometido para la vigencia 2026. 

 

28. Sírvase remitir en un cuadro detallado, la relación de los más de 51 contratos 
con más de 350 frentes de obra activos que impactan el subsector de 
construcción de obras civiles que contribuyen a la reactivación de la 
economía local relacionados en el “mensaje presupuestal”, indicando número 
del contrato, valor, estado, fuentes de financiación, avance físico, avance 
financiero y monto proyectado o comprometido para la vigencia 2025. 

 

29. Sírvase remitir en un cuadro detallado, la relación de los proyectos o 
contratos a cargo del IDU que iniciarán durante la vigencia 2026, indicando 
nombre del proyecto o identificación, valor, estado, fuentes de financiación y 
monto proyectado o comprometido para la vigencia 2026. 

 

30. Por favor indique la dirección, área, uso, avalúo comercial y aporte fotos y 
mapas del predio a enajenar de propiedad de la empresa RENOBO. Indique 
si ya hay un proceso de venta activo, o alguna negociación en curso, 
informando al posible comprador y la cifra estimada de la negociación. 

 

31. Del presupuesto asignado en 2026, indique cual es el valor asignado para 
impulsar acciones orientadas a avanzar en la gestión predial, la obtención de 
licencias ambientales y la gestión social de proyectos de infraestructura de 
impacto regional como la Avenida Suba – Cota, el puente vehicular Tibanica, 
y nuevas vías como la ALO Norte, entre otros proyectos estratégicos de la 
ciudad. 
 

32. Dentro del presupuesto 2026, sírvase informar el valor asignado para la 
priorización de inversiones en componentes misionales del SITP, tales como 
el fortalecimiento de la seguridad, la cultura ciudadana, la gestión 
institucional y la estructuración del Sistema Integrado de Recaudo (SIR). Por 
favor indicar, nombre del proyecto, valor, alcance, ejecutor y demás 
información relacionada para esta inversión. 
 

33.  Todos los grandes proyectos de movilidad de la ciudad se ven afectados por 
la carencia de un CATASTRO DE REDES, causando no solo prorrogas, 
adiciones cuantiosas y pérdida de recursos para la ciudad. Aunque la 
competencia directa es de la EAAB, sabemos que la EAAB es el Distrito, ¿En 
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qué medida el Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos 2026 atiende 
esta problemática?    

 

 

INTEGRACIÓN SOCIAL 2026 

 

34. Sírvase informar, de manera detallada, los recursos asignados para la la 
vigencia 2026, del programa Ingreso Mínimo Garantiza, indicando 
poblaciones a beneficiar y la variación con respecto a los presupuestos de 
las vigencias, 2024 y 2025. Informe en detalle el número de hogares 
beneficiados y la frecuencia con la que se giraron las transferencias 
monetarias a un mismo hogar durante la vigencia 2025. 

 

35. Presente de forma detallada los recursos asignados para la primera infancia, 
discriminando por proyectos de inversión y estrategias. Indique el recurso 
asignado, para la vigencia 2026 para atención integral a primera infancia.  

 

36. Indique ¿cuántos comedores estarán en operación a 2025?, ¿cuáles se 
crearon este año 2025? y ¿cuántos se proyectan para el año 2026? Informe 
en detalle 

 

37. Indique los avances del Plan de fortalecimiento a Comisarias Familiares para 
el año 2025 e indique los recursos asignados para el año 2026. 

 

38. Explique en detalle la inversión del año 2024 para el programa “Bogotá sin 
Hambre 2.0” . Relacione los contratos relacionados con la ejecución de este 
programa e indique, ¿qué recursos? ¿Con qué criterios se le asignan 
recursos para este programa para el año 2026? 

 

 

GOBIERNO, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 2026 

 

39. Dentro del presupuesto 2026, indique los programas, proyectos y recursos 
que serán asignados para combatir la cultura de la ilegalidad y promover la 
convivencia ciudadana. 
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40. Sírvase informar qué recursos del presupuesto 2026 serán asignados para 
los programas de seguridad y convivencia adoptados en el Plan de Desarrollo 
Distrital 2024 –2028. Informe en detalle y discriminado por programa. 

 

41. Sírvase informar los recursos asignados para la estrategia de cámaras que 
implementa la Secretaría de Seguridad y Convivencia en el marco del Plan 
de Desarrollo Distrital, “Bogotá Camina Segura” 

 

42. Indique cuál es el presupuesto asignado para 2026 que será orientado a la 
atención de comunidades en zonas con altos índices de inseguridad. 
Puntualmente, Indique los recursos para las comunidades de Santa Rosa en 
la localidad de San Cristóbal. 

 

43. Indique cuál es el presupuesto asignado a esta secretaria para la vigencia 
2025 y cuál es su ejecución al corte 31 de octubre del 2025. 

 

PAZ, VÍCTIMAS Y RECONCILIACIÓN 2026 

 

44. Sírvase informar la ejecución presupuestal del PAD para la asistencia, 
atención y reparación integral a víctimas del conflicto armado interno, 
vigencia 2025. Adjunte soportes y evidencias de la información relacionada. 

 

45. Indique hogares de víctimas del conflicto armado beneficiados con vivienda 
para el año 2025 

 

46. Indique hogares de víctimas del conflicto armado beneficiados en rutas de 
retorno, reubicación e inclusión territorial en Bogotá para el año 2025 

 

47. Informe el porcentaje de avance de la meta de “un modelo de inclusión social 
y económica para víctimas del conflicto armado en Bogotá”. Indique los 
presupuestos asignados para el año 2026. Indique qué localidades han sido 
beneficiadas con este modelo. 

 

48. Sírvase informar el avance dado en el marco de la Zona de Reserva 
Campesina en Sumapaz. Informe presupuestos asignados en concurrencia 
con la Nación. Indique qué presupuestos están asignados para el año 2026 
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49. Informe los recursos asignados en el año 2025 en el Centro de Memoria, Paz 
y Reconciliación  y cuáles son los recursos a invertir para la vigencia 2026. 

 

 

EDUCACIÓN 2026  

 

50. Sírvase informar, en detalle, la ejecución de los recursos asignados a la 
Agencia Atena para el año 2025 e informe ¿Cuál es la proyección de 
inversión y bajo qué criterios para la Agencia Atenea, vigencia 2026? 

 

51. Indique con detalle los recursos asignados para el año 2026 e indique los 
criterios de inversión presupuestal. Informe en detalle la variación 
presupuestal de la Universidad Distrital para los años 2024, 2025 y 2026 

 

52. Informe los avances dados con los Multicampos Universitarios de Suba y 
Bosa. Informe en detalle, partidas de la Nación y del Distrito Capital, % de 
avance y designaciones presupuestales para la vigencia 2026. Detalle los 
criterios de destinación  presupuestal. 

 

53. Por favor, rinda informe detallado de la estrategia de ampliación de tiempo 
escolar para el año 2025. Informe qué medidas se adoptaron para beneficiar 
a los 447.560 estudiantes que se presentaron como meta. ¿ Cuál es la 
proyección presupuestal para el 2026, para continuar con esta estrategia? 

 

54. Informe ¿cuáles son las 20 investigaciones que fueron priorizadas para su 
financiación en el presupuesto 2025? Indique su porcentaje de ejecución, 
temáticas y poblaciones beneficiadas. 

 

 

AMBIENTE 2026 

 

55. Dentro del Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos 2026, se 
contempla que, para el concepto de Conservación de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos, la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA  cuente 
con un monto asignado de $85.021.449.000 y el Jardín Botánico de Bogotá, 
José Celestino Mutis -  JBB, cuente con un monto asignado de 
$33.748.394.000.  Por lo anterior, sírvase responder de manera puntual y 
detallada:  
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a. ¿Cuáles son específicamente las áreas de intervención? 

b. ¿Qué acciones puntuales se van a desarrollar y que porcentaje de esta 
inversión se destinará a contratistas por prestación de servicios? 

c. ¿Qué medidas tomará la autoridad ambiental frente a los casos de invasión 
por construcciones en los Cerros Orientales? 

d. ¿Cuál es la propuesta de la administración para el abordaje de desarrollos 
ilegales en zonas de alto riesgo e importancia ambiental estratégica? 

e. ¿Qué acciones se adelantarán alrededor de conservación de ríos y 
quebradas?, ¿Cuáles serán intervenidas? 

 

56. Se prevé que la SDA para 2026 cuente con una asignación de 
$85.021.449.000, centrado en el concepto de Incremento de las acciones que 
contribuyen a la adaptación de los socio-ecosistemas de Bogotá Región ante 
los fenómenos de variabilidad y cambio climático Bogotá D.C. Por tanto, 
sírvase responder de manera puntual y detallada:  

a. ¿Cuáles son las acciones que actualmente se desarrollan desde la 
administración distrital para la adaptación al cambio climático?, ¿Cómo se 
esperan incrementar estas acciones?  

b. ¿Qué porcentaje de esta asignación se destinará para realizar acciones de 
mitigación del riesgo por variabilidad y cambio climático en polígonos 
habitados de forma irregular en las franjas de borde de Bogotá?  

c. ¿Cómo se realizará la articulación regional para la inversión coordinada entre 
la capital y los territorios adyacentes? 

 

57. Dentro del Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos 2026, se 
contempla que para el concepto de Generación de acciones para la 
reducción de la condición de vulnerabilidad de las familias ubicadas en zona 
de alto riesgo no mitigable en la ciudad de Bogotá D.C. El Instituto Distrital 
de Gestión del Riesgo y Cambio Climático- IDIGER, cuente con un monto de 
$6.000.000.000. Por tanto, sírvase responder de manera puntual y detallada:  

a. ¿Cuántas familias se encuentran actualmente en Bogotá, bajo condiciones 
de vulnerabilidad por encontrarse en zonas de alto riesgo no mitigable? 

b. ¿Cuántas familias se planean atender para que dejen de estar en condición 
de vulnerabilidad por encontrarse en zonas de alto riesgo no mitigable?, ¿En 
qué polígonos? 

c. ¿Cuáles son las acciones implementadas para la reducción de las 
condiciones de vulnerabilidad de estas familias?  
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d. ¿En el desarrollo de este concepto, cómo se materializa la aplicación de 
enfoques diferenciales para población víctima del conflicto armado y para la 
población con pertenencia étnica?  

 

58. Se prevé que el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA, 
para el 2026 cuente con una asignación de $20.074.888.000, centrado en el 
concepto de Optimización De los servicios para la atención integral y 
bienestar de animales domésticos, de granja y especies no convencionales 
en Bogotá D.C. Por tanto, sírvase responder de manera puntual y detallada:  

a. ¿Qué porcentaje de este presupuesto estará destinado a la finalización de 
las obras de la Casa Ecológica para los Animales?  

b. ¿Qué servicios de atención integral se esperan optimizar y cómo? 
c. ¿Cuántos animales domésticos se esperan poder atender y bajo que 

servicios, debido a la inversión de este concepto?  
d. ¿Cuántos animales de granja o especies no convencionales se esperan 

poder atender y bajo qué servicios, debido a la inversión de este concepto?  
e. ¿Se incluye la atención de especies sinantrópicas en la inversión de este 

concepto? 

 

 

HÁBITAT Y VIVIENDA - CAJA DE VIVIENDA 2026 

 

59. Se prevé que dentro del Sector Hábitat para el 2026 cuente con una 
asignación de $325.136.216.000, centrado en el concepto de Subsidio 
Distrital de Vivienda para el acceso a soluciones habitacionales por parte de 
hogares vulnerables en Bogotá D.C. Por tanto, sírvase responder de 
manera puntual y detallada:  

 

a. ¿Específicamente, en qué consisten estos subsidios? 

b. ¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir los hogares para acceder a 
estos subsidios? 

c. ¿Los subsidios entregados, estarán destinados a viviendas ubicadas en qué 
localidades – barrios de Bogotá? 

d. ¿Cuántos hogares en Bogotá son categorizados como vulnerables? 

e. ¿Cuáles son los criterios con los que estos hogares son categorizados como 
vulnerables? 
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60. Dentro del Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos 2026, se 
contempla que para el concepto de Implementación de acciones y 
estrategias que garanticen el desarrollo formal de vivienda, la legalización 
urbanística y la prevención frente a la urbanización ilegal en Bogotá D.C. El 
Sector Hábitat cuente con un monto de $10.782.821.000. Por tanto, sírvase 
responder de manera puntual y detallada:  

 

a. ¿En qué consisten exactamente estas acciones y estrategias? 
b. Para casos puntuales como el Polígono 194, ¿Cuál es la propuesta que 

tiene la administración distrital para propender por la legalización de las 
viviendas y la prevención del crecimiento de la urbanización ilegal? 

 

61. Dentro del Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos 2026, se 
contempla que para el concepto de Mejoramiento integral de vivienda a 
familias en condiciones de vulnerabilidad en Bogotá D.C. la Caja de 
Vivienda Popular cuente con un monto de $10.154.459.000. Por tanto, 
sírvase responder de manera puntual y detallada:  

 

a. ¿En qué consisten exactamente estas acciones de mejoramiento integral 
de vivienda? 

b. ¿Se contempla el mejoramiento de vivienda para familias que se encuentran 
asentadas en zonas de riesgo no mitigable? 

c. ¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir las familias para acceder al 
mejoramiento de vivienda? 

d. ¿Cuántas familias en Bogotá son categorizadas en condición de 
vulnerabilidad?, ¿Cuáles son los criterios con los que estas familias son 
categorizadas como vulnerables? 

 

62. Dentro del Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos 2026, se 
contempla que para el concepto de Traslado de hogares localizados en 
zonas de alto riesgo no mitigable en Bogotá D. C. La Caja de Vivienda 
Popular cuente con un monto de $18.316.296.000. Por tanto, sírvase 
responder de manera puntual y detallada:  

 

a. ¿Cuáles y cuántos son los hogares localizados en zonas de alto riesgo no 
mitigable que serán objeto de traslado? 

b. ¿Qué criterios deben cumplir los hogares para acceder a estos traslados? 
c. ¿Este traslado de hogares será en términos de arrendamiento temporal, 

propiedad, o cómo? 
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d. ¿Qué características tendrán las viviendas a las que serán trasladados 
estos hogares?, ¿En qué localidades – barrios de Bogotá estarán ubicadas? 

 

63. De los recursos que se invertirán en el Proyecto de Presupuesto de Rentas 
e Ingresos 2026 ¿Cuántos recursos serán destinados a reducir el déficit 
cuantitativo y cuánto al déficit cualitativo de vivienda en la ciudad?  

 

64. De la meta de 80 mil INICIACIONES DE VIVIENDA para los 4 años del 
periodo del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá camina segura” ¿Cuántos 
recursos serán destinados en 2026 a este rubro y a cuántas iniciaciones 
corresponden estos recursos? 

 

65. Cuando en el PDD “Bogotá camina segura” se habla de INICIACIONES DE 
VIVIENDA, ¿A qué productos concretos se refiere? ¿lote? ¿construcción? 
¿escrituración?  

 

66. Dada la precaria situación económica de los hogares vulnerables en la 
ciudad, ¿cuántos recursos se destinarán a entregarle soluciones completas 
de vivienda a esos hogares? 

 

67. ¿Cuántos recursos se destinarán a legalización y regularización de 
asentamientos informales en el Proyecto de Presupuesto de Rentas e 
Ingresos 2026?  

 

68. Con base en los informes de ejecución presupuestal 2025 de cada una de 
las entidades citadas, ¿qué proyectos estratégicos intersectoriales presentan 
rezago físico o financiero superior al 20%, y qué acciones correctivas están 
previstas para la vigencia 2026? 
 

Sector AMBIENTE (SDA, JBB, IDIGER, IDPYBA) 
 

1. ¿Cuál es la proporción del presupuesto ambiental 2026 que corresponde a 

gasto de funcionamiento vs. inversión directa, y cómo varía frente al 

promedio del cuatrienio 2020–2023? 
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2. ¿Qué porcentaje de los recursos asignados a “Conservación de la 

biodiversidad y servicios ecosistémicos” se ejecutará mediante convenios 

interadministrativos y qué porcentaje mediante contratación directa o 

licitación pública? 

3. ¿Cuántos proyectos de inversión ambiental del PDD 2024–2027 tienen 

indicadores de resultado definidos y verificables, y cuántos carecen de línea 

base? 

4. ¿Cuál es la tasa de ejecución presupuestal por proyecto ambiental a corte 30 

de septiembre de 2025, diferenciando avance físico y financiero, e indicando 

los proyectos con riesgo de rezago? 

5. ¿Cuál es el costo promedio por hectárea invertida en restauración ecológica 

en 2024–2025 y cuál es el proyectado para 2026, desagregado por tipo de 

ecosistema (humedal, bosque altoandino, ronda hídrica, cerros)? 

6. ¿Cuál es el porcentaje de ejecución de los recursos del Plan Distrital de 

Cambio Climático (PIGCC-Bogotá) frente al total presupuestado para 2025–

2026, y qué metas de reducción de emisiones o adaptación están 

rezagadas? 

7. ¿Qué mecanismos de seguimiento financiero y físico utiliza la SDA para el 

control de proyectos cofinanciados con el Sistema General de Regalías – 

SGR Ambiental, y cuál es la trazabilidad de los giros por trimestre? 

8. ¿Cuál es el monto exacto de recaudo por compensaciones ambientales y 

obligaciones urbanísticas durante 2025, y en qué proyectos específicos se 

invirtieron o se planean invertir en 2026? 

9. ¿Cuántos procesos sancionatorios ambientales fueron abiertos por 

ocupación ilegal de rondas hídricas o áreas protegidas entre enero de 2024 

y septiembre de 2025, y qué recursos presupuestales se destinaron a la 

vigilancia y seguimiento? 

10. ¿Cuál es la participación presupuestal de proyectos de gestión del riesgo 

(IDIGER) en la mitigación de impactos por cambio climático, y qué proporción 

del gasto se concentra en atención de emergencias frente a prevención 

estructural? 
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HACIENDA, CRÉDITO Y CARTERA (SDH) 
 

1. ¿Cuál es la tasa de crecimiento interanual del recaudo tributario distrital (ICA, 

Predial, Vehículos, Sobretasa a la gasolina) proyectada para 2026, ¿y qué 

elasticidad fiscal se asume frente al PIB local? 

2. ¿Cuál es el porcentaje del presupuesto de inversión 2026 financiado con 

deuda pública, y cómo se distribuye por sector (movilidad, ambiente, 

integración social, educación, etc.)? 

3. ¿Qué impacto proyecta la Secretaría de Hacienda sobre la capacidad de 

pago del Distrito tras el nuevo cupo de endeudamiento aprobado en 2024–

2025? (indicadores: DSCR, relación deuda/ingresos corrientes). 

4. ¿Cuál es el saldo de cartera morosa tributaria y no tributaria a 30 de 

septiembre de 2025, discriminado por tipo de impuesto, sector económico y 

rango de mora (0–6, 6–12, 12–24 meses)? 

5. ¿Qué mecanismos de gestión activa de portafolio de deuda (swap, 

refinanciación, amortización anticipada) se prevén para 2026 y qué ahorro en 

intereses se estima lograr? 

6. ¿Cuál es el valor total de bonos de deuda pública interna emitidos por el 

Distrito entre 2023 y 2025, y cuál es el cronograma de vencimientos a 2030? 

7. ¿Cuál es el índice de ejecución presupuestal de inversión y funcionamiento 

de la Secretaría de Hacienda a corte 31 de octubre de 2025, y qué rubros 

presentan subejecución superior al 20%? 

8. ¿Cuál es el porcentaje de ingresos corrientes de libre destinación (ICLD) 

comprometidos en gasto riguroso (nómina, transferencias, deuda), y qué 

margen fiscal disponible tendrá el Distrito para 2026? 

9. ¿Qué estrategias de recaudo coactivo se implementarán en 2026 para 

reducir la cartera vencida, y cuál es el costo-beneficio proyectado (relación 

recaudo/gestión judicial)? 

10. ¿Cuál es la trazabilidad presupuestal del crédito público adquirido para 

financiar el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”: qué porcentaje ha 

sido desembolsado, qué proyectos específicos se financian con cada crédito 

y cuál es el cronograma de servicio de la deuda (intereses y amortizaciones)? 
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Sin otro particular me suscribo cordialmente; 

 

 

 

 

 

Firmas 

 

 

 

 

 

ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ  
Concejala de Bogotá – Vocera de bancada  
Colombia Humana – Pacto Histórico 
 
 
 
 

 
JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA  
Concejal de Bogotá 
Colombia Humana - Pacto Histórico 
 
 
 
 
 
JAIRO ALONSO AVELLANEDA GARCÍA  
Concejal de Bogotá  
Colombia Humana - Pacto Histórico 
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